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Cartagena: Liberato Montells y García, Mayor 24, Ma
drid y Provinoias, oorresponsales de la casa de Saavedra. 

©EOUNDA ÉROCA. 
PRECIOS DE SÜSCRICIOÜ, 

En Cartagena un mes 8 rs.—Trimestre 24. Fuera de 
ella, trimestre 30. 
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CARTAGENA 
CAPITAL DE PROVINCIA. 

El Diario de Avisos, en su núme-
go de ayer ha venido á poner, digá
moslo as* sobre el tapete una cues
tión de suma importancia para Car
tagena: la de la capitalidad civil. La 
idea, seguramente, no es nueva en" 
tre nosbtírúá, como tampoco el pa
triótico, deseo dé resficitarPa y sacar-
l a 4 la'-^idá dé la pabliciddd; pero 
un tanio dp indiferentismo, el temor 
del frácasb; y tras él, la enagenacion 
^e; simpatías, que nunca fueron más 
q̂ ;̂ $, aparentes dentro de ciertas con-
sldéEdciqnes de índole y tendencias; 
y acaso el buen deseo de no esti-
mtttar odios, siemprejconjurados en 
é{áh6 de esta localidad, han venido 
esterilizando la virtud de ese Ideal, 
aun en las circurii^tancias más favo
rables dé tiempo y'oportunidad pa
ra su realización. 

Por lo que á nosotros toca, pode
mos decir lo hemos venido acari
ciando en el silencio, desde que las 
primeras nociones de la historia nos 
dio el conocimiento del rango que 
tuvo Cartagena en los antiguos tiem
pos: nació en nosotros con el uso de 
la r.izon; ha crecido después ante 
la evidencia de su importancia mo
ra), material y política que gradual-
meiiicha venido adquiriendo, debi
do más bien á los favores de la for
tuna que á la protección de los go
biernos, salvo escasas escepcioncs; 
;hoy en el pasmoso vuelo que ha to
mado esa tnisma importancia, que 
én̂  el mundo comercial es tal vez 
ínás conocida y consideradfv que en
tré n'osoti'ds mismos, lo que empezó 
por uha vaga aspiración nacida de 
un sentimiento tradicional; lo que 
después tomó formas y consistienc-
én el juicio prudencial de las cosas, 
hallegado á ser en nosotros una con
vicción intima, una persuasión in
vencible robustecida por una mul
titud de circunstancias á cual más 

decisiva, una necesidad que es lle
gado el caso de satisfacer, por más 
que en ello salgan lastimados inte
reses jurisdiccionales ó de dominio 
que puede decirse tomaron vida en 
las veleidades de la fortuna. 

Hice poco tiempo, no habrán 
pasado dos meses todavía, que ha-
blándonos un amigo nuestro m*uy 
conocido en la población y que for
ma parte del Municipio; acerca de la 
importancia de Cartagena y de lo 
mucho que significa su nombre en los 
centros gubernamentales, hubo de 
tocar la cuestión de capitalidad, en
trando con este motivo en conside
raciones ante las cuales no pudimos 
resistir al deseo de entablarladeuna 
manera franca y resuelta, no obstan- ' 
te nuestra nulidad, y coi!no al pa
triotismo, cuando es verdadero, una 
sola chispa es bastante para infla-
marlo, de aquí que, olvidando nues
tra pequenez, nos sintiéramos dis
puestos á romper la primera lanza 
en esta lid, por que en lid y reñida 
es muy po.sible lleguen á convertirse 
nuestras pretensiones, por ser mu-

„chps los enemigos, y enemigos capi
tales, los que forzosamente han de 
salir á combatirlas. La falta de espa
cio, y muchas ocupaciones, remoras 
han sido de nuestro leal propósito; 
quédese pues para el Díano la glo
ria de la iniciativa, nosotros nos 
contentaremos siempre con la satis
facción del intento. 

Conocidas ya en principio nuestras 
teorías en pro del asunto, dicho se 
está habíamos de apresurarnos á ser 
de los primeros en acudir al llama
miento que se hace al patriotismo. 
Cuente pues el Diario con nuestrp 
concurso, pobre en si, pero muy rico 
en voluntad y generoso ¿nimo que 
desde luego le ofrecemos de una 
manera franca y leal, independien
temente del que pueda prestarle EL 
Eco cámo uno de los representantes 
de la prensa local. Los argumentos 
qué en' sucesivos artículos iremos 
exponiendo,ségUn lo permitan tiem
po y espacio, serán exclusivamente 
nuestros; seremos un soldado más, 
siquiera sea el último, en la patrió
tica cruzada que hoy se levanta des
tinada á recabar para nuestra Car

tagena los fueros de su pasado ran
go, la investidura superior gerárqui-
ca en el orden civil, cual la tiene en 
lo marítimo, en lo militar y en lo 
eclesiástico: la dignidad en fin, que 
corresponde á la que en población 
ocupa el octavo lugar entre todas las 
de España. 

Que las autoridades locales, núes -
tros diputados, todos los que de algún 
modo deban ó puedan concurrir á 
la realización del intento pongan 
en juego su eficacia oficial, ó sus par
ticulares influencias. Si vencemos 
en la contienda tanto-mejor para 
todos; si vencidos, siempre nos queda
rá la honra de haber cumplido como 
buenos^ 

MANUEL GONZÁLEZ. 

Miscelánea. 

LANAS. 

Entre h s industrias que se culti
van en España, quizá nii guna ofrez
ca mayor interés, por su brillante 
historia, y por lo mucho que puede 
influir en el desarrollo de la prospe
ridad nacional, queja fabiicuoíoií de 
la lítn.í. Los progresos extraordina
rios que esta fabricación ha realiza
do en nuestros dias, aunque circuns
critos á un corto numero de locali
dad :s, auguran otros mayores, que 
exigirán en un porvenir no lejano el 
ensanche de nuestro mercado de 
Kiuas, si h.in de ser debidamente 
saiisfochas las decientes necesida
des de la industria. 

Llegado ese caso, ¿estará la gana
dería española en disposición de 
responderá las exigQincias del tion-
sumo fabril? Mucho importaría que 
asi fuese,y no poco podría contri
buirá tan apetecible rebultado, poj 
una parte, lá economía áé los tras
portes por los ferro-carriles, y por 
otra, una modificación bienentendi-
da en las partidas 135, 436 y 137 de 
nuestro Arancel de aduanas. 

La combinación actual de dichas 
partidas sólo esfavorable á laimpor-
tacion de lanas finas, de las comu

nes lavadas, y de las peinadas y pre
paradas para estambres, siendo ilu
sorio el crecido derecho de 28 pese
tas por 100 kilogramos que el Aran
cel impone á las llamadas comunes, 
y el de 12,50 pesetas, que se fija á las 
largas para estambras. Unas v otras 
pueilen introducirse pagando'rauchi-
simo menos, con perjuicio de nuestra 
ganadería y haciendo á nuestra in
dustria tributaria de laextranjera, a 
la vez que se impide nuestro comer
cio directo de lanas. 

Pero inútiles pensar, por hoy, en 
modificaciones arancelarias pqv más 
que las reclame el bien del país y 
sólo es de esperar que una reforma 
en las tarifas de ferro-carriíeB, aba
rate el trasporte de las lana» espa
ñolas, délas comarcas productoras 
á los principales centros fabriles. 

Entre tanto, los progresos modernos 
delaindwstrid imponen cada día nue
vas necesidades, que es dudoso pue
da satisfacer cumplidamente, en,su 
estado actual, la ganadería española, 
sin que esto sea decir que pajrticípe-
mos de la opinión da los que la^su-
pOnen muy atrasada. 

En huesiro siglo de trasforma-
ciones, la ganadería lanarno ha po
dido eximirse de las vicisitudes y 
cambios por que todo pasa: debía 
amoldarse á las exigencias de la épo
ca, y como en otros países ha pi'o-
gresado más que en España, infié
rese de aquí que en el nuestro ha 
sufrido un gran retroceso, lo que no 
es verdad, sino en términos relativos. 
Se ha declamado mucho y se han 
dicho cosas muy buenas y otras 
muy estupendas acerca do'losenvi 
dia ios adelunlos hechos, singular-
mentid en Alemania, pira dar finura 
al vellón procedente de nuestras 
merinas, ponderando el descrédito, 
en que estas últimas han caído. Al
gunos españoles, inflamados de no^ 
ble celo y santa indignación, nos 
han hablado también de moreucos 
franceses, descendientes de nuestras 
antiguas cabanas, gordos como ter
neros y cargados de una cantidad in
verosímil de lana, que se vendiañ* 
á precios fabulosos, deplorando á la 
vez la trisle decadencia y desmedro 
de sus hermanos ó parientes los que 


